
 
 

 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
MODIFÍQUESE el ​artículo 23° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020 (Senado) y No.               
311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del               
Sistema General de Regalías”, el cual quedará así 
 
 
Artículo 23. Anticipo del 5% para los municipios productores. Los municipios en            
cuyo territorio se exploten recursos naturales no renovables, podrán pactar con las            
personas jurídicas que desarrollen actividades de exploración de estos recursos o           
requerir con cargo al Sistema General de Regalías, el anticipo de hasta el 5% que les                
corresponda por concepto de asignaciones directas. Los recursos provenientes de          
este anticipo se destinarán a la financiación o cofinanciación de proyectos de inversión             
en agua potable, saneamiento básico, vivienda, ​infraestructura hospitalaria, vías          
terciarias y energías renovables. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones          
para efectuar el anticipo a que se refiere este artículo. 

Parágrafo. Los Municipios declarados Patrimonio Cultural de la Nación en los que se             
desarrollen actividades de producción deberán estar incluidos en la reglamentación por           
parte del Gobierno Nacional, con el fin de que se destinen recursos con destinación              
específica para la conservación, mantenimiento, protección, fortalecimiento y        
promoción, de su patrimonio histórico y cultural. 
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JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 

Senador de la República 

 



 
 

 

 

 
ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

Senador de la Repùblica 

 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 
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ANGÉLICA LOZANO CORREA 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 



 
 

 

 

 


